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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Asuntos Sociales y Empleo
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Servicio de
información OMC-OTC de la Comunidad Europea

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Andamios móviles

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento del Ministerio
de Asuntos Sociales y Empleo por el que se aplican los párrafos primero y tercero del
artículo 11 de la Ley sobre aparatos peligrosos (excepción relativa a los andamios móviles).

6. Descripción del contenido:  Por lo que se refiere a los andamios móviles, se concede la
excepción a la aplicación del reglamento sobre la fabricación y la inspección previstas en el
Decreto sobre los ascensores I, a condición de que los andamios móviles se ajusten a los
requisitos básicos de seguridad y de salud relativos al diseño y fabricación de las máquinas
y a las prescripciones sobre seguridad, (inciso a) del artículo 2, primera oración), tal como
figura en el Anexo I de la Directiva 89/392/CEE.  Además, es necesario introducir unas
medidas de carácter técnico encaminadas a evitar:  los riesgos inherentes a la caída de
objetos de la plataforma elevadora;  el peligro que existe en el perímetro inferior de
maniobra de la plataforma;  y el peligro que entraña pasar de una plataforma a otra, situadas
a determinada altura (segunda oración, inciso a), artículo 2).  La velocidad máxima de
desplazamiento de la plataforma elevadora no deberá exceder de 0,2 m/s (inciso b) del
artículo 2).

Los andamios móviles han de accionarse mediante mandos manuales (inciso b) del
artículo 2).  También están sujetos a la homologación y a inspecciones regulares cada seis
meses, desde su puesta en servicio (incisos c) y g) del artículo 2).  El reglamento contiene
una disposición sobre el reconocimiento mutuo (inciso h) del artículo 2).

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Puesto que las Directivas 89/392/CEE y 95/16/CE no se aplican a los andamios móviles, se
aplicará el Decreto sobre los ascensores I, basado en la Ley sobre aparatos peligrosos.  En
vista de que el reglamento del Decreto sobre los ascensores I no es pertinente para los
andamios móviles, éstos quedan exentos del cumplimiento de determinadas disposiciones.
El objetivo que se persigue es la utilización en condiciones de seguridad de los andamios
móviles utilizados como montacargas para edificación.
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8. Documentos pertinentes:  Ley sobre aparatos peligrosos, Decreto sobre los ascensores I

9. Fecha propuesta de adopción:

Fecha propuesta de entrada en vigor:

13 de octubre de 1998

14 de octubre de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  12 de octubre de 1998

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


